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Decreto:    
 

CONVOCATORIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 46.2 a) y b), 122.2 y 124.4.d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL); 
artículos 72 y 75 del Reglamento Orgánico del Pleno (ROP) se convoca la sesión abajo 
indicada en única convocatoria, con el ORDEN DEL DÍA que figura como Anexo. 

 
Se cursará notificación de la convocatoria con el Orden del Día, a los 

miembros de la Corporación, al Secretario General del Pleno y al Interventor. 
 
Asimismo, se comunicará a las Juntas Municipales de Distrito y a los medios 

de comunicación, además de su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 

 

Sesión EXTRAORDINARIA Nº 6/2023 

Día 17 de MAYO de 2023 (miércoles) 
09:30 HORAS 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
 

Anexo: ORDEN DEL DÍA 
(arts. 80 y sigs.   del ROP) 

 
 
 
 I- PARTE RESOLUTIVA: 
 
 

I-2. PROPUESTAS DE EXPEDIENTES 
 
 Corporación Municipal: Organización y funcionamiento 
 

I-2.1. Toma de posesión como Concejala de este Excmo. Ayuntamiento 
de doña Cristina García Garri, nombrada para ocupar la vacante 
originada por la renuncia de doña Julia Mª. Llopis Noheda, 
dentro de la candidatura del Partido Popular. 
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I-1. PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
 Hacienda 
 

I-1.1. Primer expediente de modificación de créditos, consistente en la 
dotación de créditos extraordinarios por importe de 9.713.683,87 
euros, dentro del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de 
Alicante para el año 2023: aprobación inicial. 

 
I-1.2. Segundo expediente de modificación de créditos, consistente en 

la dotación de créditos extraordinarios por importe de 
950.181,00 euros y suplementos de crédito por importe de 
767.250,00 euros, dentro del Presupuesto prorrogado del 
Ayuntamiento de Alicante para el año 2023: aprobación inicial. 

 
 Urbanismo 
 

I-1.3. Sometimiento a Información Pública de la Modificación Puntual 
Nº 2 del Plan Especial de reserva de suelo dotacional de la 
Universidad de Alicante y consulta a organismos afectados: 
aprobación. 

 
I-1.4. Sometimiento a Información Pública de la Modificación Puntual 

Nº 42 del Plan General Municipal de Ordenación de Alicante 
(PGMO 1987) respecto a la nueva regulación de los usos 
dotacionales terciarios acorde con la legislación urbanística 
vigente y consulta a Organismo afectados: aprobación. 

 
I-1.5. Aprobación provisional de la Modificación Puntual nº 46 del Plan 

General Municipal de Ordenación de Alicante referente a la 
delimitación de un nuevo sector de suelo urbanizable (PAU/9)  
"Lomas de Garbinet" y nuevo parque urbano en cumplimiento de 
la sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana de fecha 17 de 
marzo de 1993, confirmada por el Tribunal Supremo el 11 de 
noviembre de 1999: aprobación. 

 
I-1.6. Resolución de alegaciones y aprobación provisional del Plan 

Especial de la Operación Integrada OI/2 referente a la 
Ordenación Estructural adaptada al Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje: aprobación. 

 
 

I-2. PROPUESTAS DE EXPEDIENTES 
 
 Alcaldía-Presidencia 
 

I-2.2. Hermanamiento de la ciudad de Alicante y la ciudad de Génova: 
aprobación. 
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 II- PARTE INFORMATIVA: 
 
 

II-1. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
 Corporación Municipal: Organización y funcionamiento 
 

II-1.1. Puesta en conocimiento del Pleno de la renuncia a su condición 
de Concejal de D. Manuel Jiménez Ortiz. 

 
 Alcaldía-Presidencia 
 

II-1.2. Puesta en conocimiento del Pleno del Decreto de Alcaldía nº 
280423/1, de 28 de abril de 2023, relativo a los miembros de la 
Junta de Gobierno Local, Concejalías Ejecutivas, Delegaciones de 
Alcaldía y Presidencias de Organismos Autónomos. 

 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, en Alicante, en 
la fecha de la firma digital impresa. 
 
  El Alcalde-Presidente 

Doy fe   
El Secretario General del Pleno   

  Luis Barcala Sierra 
Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas   

 


